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Exc'mo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de JuslÍcia de Andalucia,

En el recurso gubanativo interpuesto por el Notario de Badalona,
don ~1anuel Pérez Martillez. contra la negativa de la Registradora ,de la
Propiedad numero 2 de dicha-: ciudad, a inscribir una escritura de
compraventa.

, 1 'c noclffiH:nto legal de su constatatlon tatmlar
de cOI:clUlrst qu~ e r~ ü doblc peculiaridad. \' por dio, y <lUlH.lUC la
dehertl adc('uarsl: a es a ,..' ,,' f vor de la pcr50na
p~'imera \'er~ient,e reclamc, I~ g~'~I~~a~:~I~l d'ct:~l~iet'r;~ no d~bcr~ r{'c~a~
dnl'\:t:lm("~ll~, afectada ~o~ ~1 1fl' ( tI(' se So.Üsf:lgan I<\s ~cm<:-s cXlgeOC13S
7~llS\' el rdl\Jo tabula~, SIC • '\al- en los folios abH:nos a las finca~
g~ncrtlks dl' nUl:~:lll'? sC",IC,!1~,~~.ca~s~dl1uircnt~sJcl quehrado que puedan
actllalnk'lltc tn~ln as l a
rcsultnr E1koad~s ~rlccl~:ds'-, d~ ~"le Centro dírectí\o (\'id. Rcsoluciones

"\ EsdoctnnaICII .. " 1.:1.:.>, 9f]) -1"" 'd·1- " '. l' d 1988 7 de nO'dembrc de ,19 'lUl." os aSientos .1:

ir 28 ~e !t~~O b~jo la s~haguardia de los Tnhuna\('s, dl~odo que" s.m
Cglsl10 (~< ~ ;0 d: sus tituhres o sin la oportuna declaranon judICial

c1,t·Olls'-'n,t1n~H:.n, dccuado ::hreclall1ente enlabiado contra, ellos, no
(1ldadn (11 J~ll~l~ ados ni puede hacerse constar r.::n los fohos. de las
pu~~dcn ser lcdl Jea. . ~ o a en emredKho fa
fint'ns n:sp{'('1,I\'US clr~lul nstam::,w \algll"'J'S ~O\; SI; :;[13 Le\' Hipotecaria);
~,,' "., 'y,b aql'c os (3f\WU os. , ' -, \

Ct\L.lUa Pl_,l¡-"~ U'¡ -,_ U"t'll lo' folios de las fincas c-naJcnndas por e
es- po.r t't~ 1-~\~: o í ¡;críoó..::'l ·el: rctn;l:¡::"::-lúI1 nl' puede ser anotada la
(jllc

l
bl3 ? u~"nte.ell'·_a d;~'ri.da en un proITdlmiento en el que no son

dcc arn('lon oe qUlc, ~I-"". le - d' ';\1. id Jostl1uíarcs rcglstraks actua ~ ,e aqul: as. ,
eiwgos ~:l~ra ~;icl1, de la exclusión oc l.a. i.'On.s13nCla ubular. p~r ~'.la de

. ,', i la nl"fa f(,i.'ba de rctroaeClon fijada en una dccl;lIaClon deanolaoon. 1: e ,. < ". , - I . I 1 I d \uiebra dictada sin citaLÍón m audl{:ncJa del \1t,u. al' n:'glstra ae un _~ a
~ :-a sobre la quc sc prctende aquella 3nota(lOn. no puede dedu\.lrse
d~~omáticnll1Cntc la exclusion d~ la anoHlclón de una dcma!,.da ~~ que
se pretende la alteración postenor de la fe.cha de ~~troacClon 11l.IClal~
mcnle fijada cuando aqucll::! drm[lnda se dín~(' tamble,n ~on~ra e.l t!tular
registral a(\~al de la finca a ·unotay. Se trona d'¡>~os hlpotcs15 dlstmtas¡
or cuanto cn esta última se persIgue la anotaC:lon de ~n~ demandn: y,

~or otra parte, no debe 'de~con?Cerse: a) el amplio en.teno mt~rpr~,tallvo
fijado por este Centro dll.-ectlvo ~l trular de prcclsar ,el. am?hO del
aríículo 42_1.° dcta Lcy H,lpotecana, d.ando'ent~ada en el ;no solo a las
demandas en que se ejercita una aCC:I~m real, 5100 tamblen a aquellas
011";1S en que se hace \'aler u,na p~tenslo~ pura~'l:'n~e pc~sonal que p,ueda
cO'1ducir a Llna mutación JundlCo-real I11mob¡{lana (Vid, ResolUCIOnes
de"3 de febrero de 1929.9 de agosto de 1941. 29 de marzo de 1.9S~,Y
6 de julio dc 1962; b) la considerable trascendenCIa que l~ flJacton
defll1iti\a de la f echa de l"ctroacc\ón de una quiebra lleva mhef('nte
respecto O los actos dispositivos venficados por el qucbrn:do durante ese
p;:riodo (vid, artículc W';l8-2.0 del ,~ó.dlgo de ComerCIo); c} Q~!ela
\km;¡nd::¡ :lhor:l cuestionada se ha dlflgldo, entre otros, contra el tItular
registral aetual dt"'\a finca sobre la que se pretende ,anot~r, po~ lo que
J1parcccn satoisfecha!> las exigencias inherentes al pnnclplo reglstral .de

I''''tr[l('to sucesivo t¡¡rtÍl'Ulo 20 de la Ley Hipotecaria) y al más genenco
postulado de protITción jurisdicr-ionai de los derechos (arHculo 24 de la.
Constitución Española), ,

Esta Dirección Grneral ha aéordado desestimar el recurso inter
pllc~to, confirmondo el auto apcbdo.

Lo que. con dc\'olución del expediente original, comunico a V. E,
para Stl conol'llniClllO \' demás efectos.

?\1adrid, 8 de no\'ieíl1brc de 1991.-El Director general. Antonio Pau
Pedrón.

II

v

La· Registradora informó que cn la' nota de calificación lo que se
cuestiona t.'s que con la' parte inscrta en el tCHimonio respecto ~ .las
facultades del Administrador, no es bastante para hacer el juicio POSItiVO
de que d Adminis-trador eSla facultado por los Estatutos para comprar
bienes inmuebles por 10 que es netcsariotener a la vista el resto de los
Estatutos: que el rccurso interpuesto queda reducido al ámbito doctrinal;
que en la nota no se cuestiona el que ·la Sociedad exista, ni que el
comp::uecicme por la compradora sea su Administrador, ni sus faculta
des, ~illO tan sólo que lo rcseitado en la escritura '10 es suficiente; que
con el inserto en esta últíma no es· posible saSer si el acto es o no
contrario al objeto social, puesto quena, consta éslt.', Entrando )-a
propiamente en de~n'ill de la nota. realiza únlargo y'1etellido estudio
acerca de la fuente del nacimiento de la.. rr~'eS'lt\tacióu y ,l.el tíl,·1 ';.',
kgitimacíón externa y la c~'w,:cslOn del contrato celebi',;i.ío <;;~--:, ~~:
represcntante con el re,?;~ttado. subrayando que cuando el acto
realizado por el Admí,ust.aoOf está dentro del objeto social no es
necesario atcnder a naJa más. así como tampoco si esas facultades sc
han ampliado en los Estatutos sociales o ha habído una autorización
cspccifidl de la 11--1nta general. Que los títulos traslativos otorgados en
nombre de otro son títulos complejos que constan del título prevío de
la reprcsentación y del acto o contrato quc produce el representante con
la parte con quien contrata y cada uno de estos dos titulas implica una
calificación, y cn este supuesto concreto no se ha presentado el titulo
integro del primero. POI' eso el Registmdor, en d ejercido de su función
solicita la aportación de la documentación complementaria que necesita,
tal como ya declaró la Resolución de 27 de septiembre,de 1978. y asi lo
ha hecho quien informa y lo ha enten9ido la Sociedad compradora al
<¡portarlos entre dios el acuerdo de la Junta general dc eompra del
inmucble de la misma techa que la escritura por lo que ya puede
procederse a su inscripción,

El Notario autoríZ3nte del documento interpuso recurso gubernativo
y alegó: Que aun cuando -se ~um'plimentasc la exigencia de la R~gisüa

dora. a fin de no (ausar perJUICIO a los otorgantes. que se conslderara
entonc("s interpuesto el recurso a efectos doctrinales; que en la escritura
queda totalmente acredllado la inscripción de la Sociedad en el Registro
Mercantil. el nombramiento del cargo de Administrador a favor del
otorgantc. la duración indefinida del mismo, las facultade,s que ostenta
\' la manilc~tación del mismo dc la subsistencia de su cargo. así como
in nianifestación por el <Iutoriz<lnte de que en lo omitido no hay ~<nada
que altere, modifique o d<..'Svirtúe 10 inscliQ)): que del artículo 10 de los
Estatutos sociales se aprecia la facultad representativa total que se
concede al ,\dministrador, que además es único; que conforme a dicho
artículo para que no estuviese facultado habría que negar el carácter de
contrato a la compraventa, lo que no es justificable, y cita por otro lado
en su apoYO las Resoluciones de 2 de octubre de 1981 y 12 de mayo
de 1989, ási como la interpretación alal6gica del articulo,J29, 2. de la
Le\" de Sociedades Anónimas vigente al tíempo de la calificación del
documento.

III

Presentada la aP.-tc-rio[ escritura en el Re-gistro de la Propiedad
número 2 de Badalona fue calificada con nota del tenOr literal siguiente:
\\SUSpCndlda la mscripción dd prt'cedentc documento por el defccto
subsan<lblc de no acreditarse las facultades del Administrador de la
<.::ompradora, 3i¡;:11~o insufi~ient~s los tc'rm.i~os ~e.slimoniaks en la
escritura para realll.ar la cahflCaclón dc la kgltlmaclon, por lo que debe
acompallarsc copia aUlL'nllca, tt'stimonio o cer~i~cación'del Re~istro
Mer(anül. en,orde-n a las fal'ultades de tal AdmlOlstradOL Se extiende
lu prcs.:ntc nota, a pdicíón (~xpresa del pre3Cntante. Badalona. l2 de
110\icmbre -de- 1990. El RegIstrador. Firma ilegible».

RESOLUC/Ol'\¡' de 1/ de.J1oriemhre de 199/, de la Direc
ción General de los Registros)' del Notariado, en el recurso
gubernatil'o íl1!erpuesto por el Notario de Badalona, don
JLmucl Percz Marflíw=, contra la negafÍl'a de la Registra~
dora de la Propiedad nlÍmero 2 de dicha ciudad, a inscribir
ulla escrilllra de comprarel1!o,

30284

HECHOS

En escritura autorizada ante el Notario de Badalona. don Manuel
Pérez Martínez. el 29 de septiembrc de 1989. los consortes don Amonio
Torronteras Font y doña MontseITat Garría Amor vcndil."'fon un
inmueble de 3S metros cuadrados, sito en dicha ciudad, a la Sociedad
«Muebles Apolo, Sociedad Limitada)~, representada por su Administra
dor (mico, don Nicolás García Uarci'L El artículo 20 de los Estatutos
sociales testimoniado en la escritura establece: «La Gerencia o Adminis
tración de la Sociedad, su represcntacion en juício y fuera de él, y el uso
de la firma SOCIal. se hallan a car~o de un Administrador único,
nombrado por la Junta general de SOCIOS, que podrá rL"alízar toda c\a!>c
dc actos y contratos)},

El Pr('sidentc del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en AUla
de 19 de febrero de 1991, confim1ó l~ nota de 1<1 Rcgistradora en base
<JI artículo 1.259 del Código Cb'iJ. yen que si en términos absolutos es
Clcrto que la compravcnta es un contrato y una interpretación literal del
articulo 20 de los Estatutos ampararía la pretensión deducida. no lo es
menos que por este camino el· Administrador podría también donar
bienes, solicitar préstamos. constituir hipotecas y en suma liquidar la
Sociedad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

\' Islas los articulos 11 de la Ley de 17 de julio de 1953; 76 de la Ley
de 17dejuJ¡od~~ 1451: 129.133.L°\' 134.2.° de la Le\' de Sociedades
Anónimas vigente, )' 117.'1,° del Reglámento del Registro MercantiL la~
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense·
llanza (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D H el Director general de
Personal, José de Llobet Collad,o.

Ext:mo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de ·Personal (Cuartel General del Ejército).

Dc conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
yen uso de las facultades que me confIere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus términos estimatorIOs la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 423139514/J991, de 18 de 1101'iC'mbrc. por la que
se dispone el cllmp/imief1fo de la selllcucia de la Sala dc lo
Contencioso-Administrativo del Tribuna! Superior de Justi
cia de Canaria5, dictada con (edlO 17 dC' sC'pliembre
de 1990. en el recurso 11ltmcro 257"//989. illlerpllesto por
don José Luis Sa!l1ana Pella,

ORDE/V 423j39512j1991, dC' 18 de lloriC'mbre. por la que
se dispone e! cumplimiento de la sclUcncia de la Sala dC' lo
COlftencioso-AdministraIÍl'o de! Tribuna! Superior de Justi·
cja de Madrid. dictada eOIl fecha 6 de junio de 1991, en el
recurso mimem J.200jl990:03, interpllf''ito PQr don Mantu!f
Arenas Chal'cs.

ORDEN 423/395lJI1991, de 18 de nOI'iembl·e. por la que
se dispone el cumplimiento de la sClUencia de la Sala de lo
Conlencioso·Adnunistratil·o del Tribunal Superior de Justi
cia de .lfadrid. dictada con f(lCha 3 de septiembre de 1991;
en el recurso número 1.90911990-03. interpueslOpor don
Jase Luis Saura Fernandez.

30288

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 17 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se
cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
valoración de lesiones en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid. 18 de noviembre de I99 l.-P. D., el Director general de
PCTsonal, José de L10bet Collado.

ORDEN 423jJ9513/1991,.de lB de noYiembrc, por la que
se dispone el cumplimiento de la selllcncia de la Sala de lo
COfllellcioso-A.dministraIÍl'o del Tribw1al Superior de Justi
cia de Madrid dictada con fecha 23 de septiembredl> 199/.
C/1 el rcc¡ww· número 24DI1990-03. interpuesto por don
Juan José Roibas YÚ/lcz,

De conformidad con lo cstablecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo ~.o de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se
cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventua.!.. .

Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, diSpOngo que se
cumpla· en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P.'D., el Director general de
Personal, José dé Llobet ColladQ.

Excmo, Sr, General Jefe del Mando de Personal, Direcci6!! de
Enseñanza (Cuartel General del Ejército).

30287

30286

30285

Esta Dirección General ha acordado revocar el Auto apelado y la
nota dcl Rcgíslrador.

Lo que, con devolución del expediente originaL comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, II de noviembre de 1991.-EI Dircctor general, Antonio Pau
Padrón.

Sentencias del Tribunal Supremo. de 5 de noviembre de 1959, 3 de
febrero de 1965. 11 de octubre de 1983, 14 de mayo de 1984, 16 de
diciembre de 1985 y 24 de noviembre de 1989, y las Resoluciones de este
CCl11ro de 24 de febrero de 1923,6 de diciembre de 1954. 16 de octubre
de 1964,2 de febre:!O de 1966,-2 de octubre de 1981,31 de marzo y 18
de mayo de 1986, 12 de mayo de 1989, 16 de marzo y 20 de diciembre
de 1990.

1. En el presente recurso se debate sobre la inscripción de la
compraventa de un inmueble de 35 metros cuadrados efectuada bajo el
imperio de la anterior Ley en favor de una Sociedad Limitada que actua
representada por su Administrador único, cuyo nombramiento se halla
dcbidamcnte inscrito en el Registro Mercantil, habida cuenta de que en
la l'scritura correspondiente no se expresa el objeto social de la Entidad
compradora, resultando exclusivamente del artículo 20 de suststatutos
que la gerencia o administración de la Sociedad, su representación en
juicio y fuera de eJ, yel uso de la firma social, se hallan a cargo de un
Administrador único, nombrado por la Junta universal, que podrá
rca]¡zar toda clase de actos v contratos. -

2. Si bien es cierto qúc el objeto social constituye el punto de
referencia obligado para determinar el límite del poder de representación
uc los Administradores, los medios que estos pueden'utilizar no tienen
más límites que los derivados de la Ley, la moral y·el orden público,
aparte, claro es, su necesaria coherencia con el o~ieto social o, lo que es
lo mismo, su utilidad para lograrlo. Ahora bien, debe tenerse en cuenfa
que la conexión de un acto con el objeto social no es sencilla en general
3. priori, ya que esa conexión tiene en algún aspecto matices subjetivos
-sólo conocidos por el Administrador-, participa en muchas ocasiones
de! factor riesgo. implícito en los negocios mercantiles, y suele precisar
del conn~niente sigílo para no hacer ineficaces -por públicas- determi~

'{lada .. dttisio]¡t'~ cmpresariaies que pretenden por medios indirectos
f('<;tiltados negocialcs propios del objeto de la Sociedad que representan.
En consecuencia, rechazar esa conexión a priori escapa ordinariamente
¡l b función calificadora o como advirtió la Resolución de 16 de octubre
d,:, ! 964, ya para el Derecho entonces vigente no puede ellercero asumir
la carga de interpretar la conexión del acto Que va a celebrar con el
Administrador, con un objeto social redactado unilateralmente por la
otra parte, contratante. -artículo 1..288 del Código Civíl- por lo que
normalmente es sólo la Entidad, y a posteriori, la única legitimada para
contrnstar esa conexión y exigir las responsabilidades procedentes al
Administrador que hubic:..'Se realizado actos desconectados del objeto
sOCIal, o incluso la anulación del acto, si éste resultase claramente
contrario al objeto sociaL

3. La anterior dOCtrina se encontraba ya implícita en la jurispru·
dencia en torno al artículo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas
de 1951, al haber aceptado como incluidos en el ámbito del poder de.
rcprl'sentación de los Administradores no sólo: a) Los actos de
desarrollo o ejecución del objeto, sea de forma directa o intiirecta, y
h) los actos complementarios o auxiliares para ello, sino también:
el Los actos neutros opolivalentes (véase Resoluciones de 2 de octubre
de 1981 y J2 de mayo de 1989 y reafirmado en el artículo 9.2 de la Ley
Cambiaria) y d) incluso los actos aparentemente no conectados con el
obj('to social (confrontándose Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de
l1l:lyo de 1984 y 24 de noviembre de 1989, y Resoluciones de 1 dejulio
dc 1976 y 31 de marzo de 1986, con relación a los avales a terceros, que
fueron bJjo el imperio de la legislación anterior admitidos,con normali~

dad si el Administrador estaba autorizado en los Estatutos sociales o por
acuerdo de la Junta general), quedando excluidos en principio, única
mente del ejercicio del poder de representación, no los actos ajenos al
objeto, sino los «claramente contrarios a éb) (Resolución de 2 de octubre
dl' 1981), es decir los actos contradictorios o denegatorios del objeto
social.

4. En consecuencia procede acceder a la inscripción del acto ahora
considerado, la compra de un inmueble para la Sociedad. toda 'Vez que,
H priori, no cabe determinar si está no dentro de las facultades conferidas
{puede cswrlo sí se adquiere V.g. para un depósito (le los productos
elaborados o de los suministrados a la Sociedad, para la apertura de un
lluevo local, etc.), no sín advertir al fedatario. -y más tras la reforma
r('¡¡!izada en esta materia eón posterioridad al otorgamiento de la
escritura discutida-, la utilidad y conveniencia de expresar el objeto
social o la autorización de la Junta -que en este caso existfa- en los
documentos que sobre esta materi<l autorice, por la trascendencia que el
acto pw:dc tener, si no en orden a su inscripción al menos en cuanto a
libcr;:¡r de rcsponsabilidad al Administrador, si surgiese cuestión sobre
ello.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de ('alaluna. Excmo. Sr. General Director de Mutilados,


